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ACTA No. 70 

 

En la Ciudad de Guasave, Sinaloa, México, siendo las 12:00 horas del día 19 de septiembre del año 
2013 en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento de Guasave, sito en el Palacio Municipal, 

se reunieron para desarrollar SESIÓN ORDINARIA, los ciudadanos Miguel Ángel Robles Santillanes, 
Feliciano Valle López, José Elías Muñoz Vega, Ricardo Beltrán Verduzco, Víctor Manuel Espinoza 

Bojórquez, José Cornelio Domínguez Valdez, Irma Lorena Cortez Inzunza, Pedro Flores Carvajal, 

María del Refugio Higuera Cázarez, Eleazar Beltrán Castro, María Concepción Cervantes Soberanes, 
Dagoberto Llanes Soto, Raúl Leal Félix, Noé Molina Ortiz, Salvador López Rosales, Cristina Agramón 

Hernández, Abelardo Castro Soto, Martha Cecilia Beltrán Díaz, Jesús María Leal Leyva, María Aurelia 
Leal López y el C. Leonardo José Maldonado Dado, Presidente Municipal, Síndico Procurador, 

Regidores, así como  Secretario del Honorable Ayuntamiento, respectivamente. 
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice: En los términos del 

artículo 25 y 38 fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y 37 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guasave, está a consideración de ustedes ciudadanos 

Regidores que esta Sesión sea pública o secreta, por lo que solicito al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento, proceda a someterlo a votación.   

 

---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 
dice: Los ciudadanos Regidores que estén de acuerdo en que sea pública, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Le informo, Señor Presidente, que por unanimidad de votos se aprueba que la 
presente Sesión se desarrolle de manera pública. En consecuencia se establece el siguiente:   

 
A C U E R D O 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 25 Y 38 FRACCIÓN II DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA Y 37 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE GUASAVE SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS QUE LA 
PRESENTE SESIÓN SE DESAHOGUE DE MANERA PÚBLICA”. 

 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes expresa: Acordado que 
ha sido que la presente Sesión se desarrolle de manera pública, solicito al Secretario del Honorable 

Ayuntamiento proceda al pase de Lista de Asistencia.   
 

---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado pasa 

Lista de Asistencia estando presente el Presidente Municipal, Síndico Procurador y la totalidad de 
las y los C. Regidores. Por lo que informo C. Presidente Municipal la existencia de Cuórum Legal. 

 
---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes expresa: Verificada la 

existencia de Cuórum Legal por el Secretario del Honorable Ayuntamiento, declaro instalada 
formalmente la presente Sesión y son válidos los acuerdos que de esta Sesión emanen.   

 

Otorgo el uso de la voz al Sr. Secretario del Honorable Ayuntamiento para que proceda a dar 
lectura al Orden del Día previsto para la presente Sesión, previamente acordado por la Comisión de 

Concertación Política. 
 

---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 

manifiesta: Con su permiso señor Presidente. Procedo a dar lectura al Orden del Día acordado por 
la Comisión de Concertación Política para esta Sesión: 

  
 ORDEN DEL DÍA 

I.- LISTA DE ASISTENCIA.   
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II.-DECLARATORIA DE CUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

 
III.- LECTURA, DISCUSIÓN, APROBACIÓN  O ENMIENDA EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR. 
 

IV.- RELACIÓN DE ASUNTOS A TRATAR:  

 
1.- PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 159 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE SINALOA SE PRESENTA PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO EL 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO PRIMERO Y FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA, EN MATERIA DEL DERECHO CIUDADANO AL 
VOTO PASIVO, A TRAVÉS DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, APROBADO POR EL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA, EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2013.  

 
2.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, SE PRESENTA PARA TURNO A COMISIONES UNIDAS DE 
HACIENDA; Y JUVENTUD Y DEPORTE LA  SOLICITUD DEL C.  JOSÉ LEONARDO CUEVAS CHÁVEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE PROMOTORA DE BEISBOL DE GUASAVE S.A. DE C.V. (CLUB DE 

BEISBOL ALGODONEROS DE GUASAVE) PARA QUE SE LE OTORGUE EN COMODATO LAS 
INSTALACIONES DEL ESTADIO DE BEISBOL “FRANCISCO CARRANZA LIMÓN”. 

 
3.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 Y 59 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, Y 70, FRACCIÓN I DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE SINALOA LA  COMISIÓN DE URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS PRESENTA 

PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DICTAMEN DE MODIFICACIÓN AL 

PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO SINALOA.   
 

4.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, SE PRESENTA PARA TURNO A LA COMISIÓN DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL EXPEDIENTES LABORALES DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS CC. 

RICELA LEYVA LEYVA, CARMEN FABIOLA BELTRÁN, DEMETRIO ESPINOZA RODRÍGUEZ; DE LOS 
AGENTES DE POLICÍA CC. ALFREDO LEYVA BUELNA, JOAQUIN CASTRO CASTRO, MARTÍN 

GUADALUPE VALDEZ VALDEZ, JESÚS RIVERA VALDEZ, JOSÉ GURROLA ÁLVAREZ Y LEONARDO 
GARCIA SALAZAR; DE LOS AGENTES DE TRÁNSITO CC. ANTONIO LÓPEZ RUBIO, LEONARDO 

URÍAS VÁZQUEZ Y JESÚS ENRIQUE ARMENTA ÁLVAREZ Y DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

CC. ALMA RAMONA SANDOVAL GONZÁLEZ, RIGOBERTO FLORES CASTRO, DELIA FIERRO 
CHICUATE Y MARIO LÓPEZ VALENZUELA, PARA QUE PREVIO ESTUDIO SE DICTAMINE LA 

PROCEDENCIA DE SU RESPECTIVA JUBILACIÓN. 
 

V.- ASUNTOS GENERALES 
 

VI.- CLAUSURA. 

 
---El C. Regidor Ricardo Beltrán Verduzco dice: En el punto 2 de los Asuntos  Tratar, en lo 

relacionado al comodato del Estadio de Beisbol, solicitó que también se turne a la Comisión de 
Gobernación.  

 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice: En relación a la 
solicitud del Regidor Ricardo Beltrán Verduzco, Sr. Secretario le pediría a usted lo ponga a 

consideración de los ciudadanos Regidores y Síndico Procurador. 
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---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 

expresa: En vista de la propuesta del C. Regidor Ricardo Beltrán Verduzco pregunto a los 

integrantes del Cabildo quiénes están por la afirmativa del turno a Comisión  de Gobernación, igual 
que a las otras dos que conforman las comisiones unidas. Le informo Sr. Presidente que ha sido 

aprobado por unanimidad incluir a la Comisión de Gobernación en el punto dos de los Asuntos a 
Tratar del Orden del Día de la presente Sesión. En consecuencia se establece el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

 “POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA INCLUIR EN EL PUNTO DOS DE LOS 
ASUNTOS A TRATAR DEL ORDEN DEL DÍA PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES A 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN”. 
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice: Escuchada que fue 

la lectura del Orden del Día, con la inclusión al punto dos de los Asuntos a Tratar, solicito al Sr. 
Secretario del H. Ayuntamiento proceda a ponerlo a consideración de este H. Cabildo.  

 
---El C. Secretario del H. Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado dado dice: Con su 

permiso, Sr. Presidente. 

Con fundamento en el artículo 89 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guasave en relación 
con el artículo 40 del mismo ordenamiento, solicito a los integrantes de este H. Cabildo los que 

estén por la afirmativa del Orden del Día previsto para esta Sesión y que les fue leído con 
antelación, se sirvan manifestarlo levantando la mano. Le informo Sr. Presidente que ha sido 

aprobado por unanimidad de votos el Orden del Día previsto para la presente Sesión. En 
consecuencia se establece el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

“POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA PREVISTO PARA LA 
PRESENTE SESIÓN”. 

 

---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 
expresa: Con su permiso Sr. Presidente. En cumplimiento al acuerdo de este Honorable 

Ayuntamiento tomado en la Sesión número 02 de fecha 28 de enero del año 2011, en relación a la 
lectura del Acta de la Sesión anterior solicito, de no existir observación en su redacción, la dispensa 

de la lectura de la Acta No. 69, con el acuerdo de que sea aprobada en todos sus términos, misma 

que conocen por haber sido agregada con la convocatoria para esta sesión. 
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes manifiesta: Escuchada 
que fue la intervención del C. Secretario del H. Ayuntamiento solicitando la dispensa de la lectura 

de la Acta No. 69 en la inteligencia que se apruebe en sus términos, solicito al Secretario del H. 
Ayuntamiento lo ponga a consideración del Honorable Cabildo.   

 

---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 
dice: Gracias Señor Presidente, con su permiso. Solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo 

los que estén de acuerdo con la propuesta de dispensar la lectura de la Acta No.69; asimismo, que 
sea aprobada en todos sus términos sírvanse manifestarlo levantando la mano. Le informo Sr. 

Presidente que ha sido aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura del Acta de la 

Sesión Anterior y por la misma cantidad de votos fue aprobado su contenido. En consecuencia se 
establece el siguiente: 

 
A C U E R D O 
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“CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL DÍA 

28 DE ENERO DEL AÑO 2011, EN RELACIÓN A DISPENSAR EN LO SUCESIVO LA 

LECTURA DE LA ACTA QUE CORRESPONDA A LA SESIÓN ANTERIOR, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA LECTURA DEL ACTA NO. 69 APROBÁNDOSE SU 

CONTENIDO EN TODOS SUS TÉRMINOS”. 
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice: Pasamos al 

desahogo del punto uno de los Asuntos  a Tratar del Orden del Día, y que se refiere a: Para dar 
cumplimiento al artículo 159 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa se presenta para su 

análisis, discusión y aprobación en su caso el Decreto que reforma el artículo 10, párrafo primero y 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en materia del derecho ciudadano al 

voto pasivo, a través de candidaturas independientes, aprobado por el Honorable Congreso del 
Estado de Sinaloa, el día 03 de septiembre de 2013. 

 

Para la presentación del punto se concede el uso de la voz al ciudadano Secretario del Honorable 
Ayuntamiento.  

 
---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 

expresa: Gracias Señor Presidente, con su permiso. 

A fin de cumplimentar con lo que establece el artículo 159 de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, el H. Congreso del Estado ha enviado a este H. Cabildo el decreto 959 a fin de que, en 

términos del numeral ya mencionado, este H. Cabildo en pleno se sirva aprobar o desaprobar el 
orden del día que se ha enviado para sometimiento para la consideración de este pleno. 

Esta reforma a la Constitución Política del Estado de Sinaloa es concretamente al artículo 10, 
párrafo 1º, fracción 2ª de la Constitución Local en materia de derecho ciudadano al voto pasivo a 

través de la candidatura independiente.  

Hay datos de que conforme lo establece el transitorio 3º del decreto que reformó la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en agosto de 2012, en el que estableció que tendrían las 

entidades federativas a través de sus congresos, y han podido llevar a cabo las adecuaciones a sus 
leyes conforme a esa reforma. 

Luego entonces el Congreso del Estado de Sinaloa ha emitido el decreto 959, mismo que reforma el 

artículo 10, como lo decía en su párrafo 1º y fracción 2ª. Como lo tienen en su carpeta de trabajo 
quedaría de la siguiente manera: 

Derechos del ciudadano sinaloense, fracción 2ª.  
Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. Para ejercer dicho derecho ante la autoridad local competente, el ciudadano sinaloense 
podrá hacerlo a través de la solicitud de registro de un partido político o de manera independiente, 
siempre que cumpla con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación, sin los 
cuales toda elección será nula. 
En eso consiste el decreto 959 y para cumplimiento del artículo 159 de la Constitución queda a 

consideración de este pleno. 
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice:  Para comentarios e 

intervenciones a lo comentado por el Secretario, de conformidad a lo que dispone el artículo 72 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guasave, tienen el uso de la voz los ciudadanos 

miembros de este H. Ayuntamiento.  
 

---El C. Regidor Noé Molina Ortiz expresa: Para fijar la postura que creo que hoy todos vamos 

a asumir en la aprobación de esta reforma que se le está haciendo a la Constitución, nuestra 
participación es en el sentido de hacer un exhorto a los poderes pertinentes que van a formar parte 

de las modificaciones a la reglamentación con que se va a operar esto. 
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El exhorto es en el sentido de que se tomen cartas en el asunto y que permita que, en caso de 

aprobarse estas candidaturas independientes, todos los  ciudadanos estén en las mismas 

condiciones de equidad y de participación  con los candidatos que postulen los demás partidos.  
Es un llamado y un exhorto a cuidar la equidad, a cuidar la democracia y sobre todo, a poner 

candados que no permitan la inclusión de fuerzas y poderes extraños en los procesos electorales.  
Es cuánto, Sr. Presidente. 

 

---El C. Regidor Ricardo Beltrán Verduzco dice: Creo que este avance, del cual nos están 
haciendo partícipes, tal cual lo establece la normatividad a todos los Cabildos, esto sin duda 

representa un gran avance porque de manera muy clara está contemplado en el artículo 10. 
La otra normatividad, que es la que genera todas las reglas que es la propia Ley Electoral tiene que 

sujetarse a las disposiciones constitucionales, y en este caso se está contemplando esta posibilidad 
que sea a través de un mismo partido político o a través de candidatos independientes, siempre y 

cuando cumplan con los requisitos correspondientes. 

Como lo dice el compañero regidor, es importante que este avance no quede de esta manera y 
posteriormente se pongan ciertos candados para efecto de que no se pueda llevar a cabo lo que 

establece el artículo 10, y lo que es materia de estas propias reformas que se nos dan cuenta a 
nosotros y que seguramente todos los compañeros seguramente aprobaremos porque representa 

para Sinaloa y para el país una seguridad muy grande y muy valiosa para todos los ciudadanos. 

Es cuánto. 
 

---La C. Regidora María Aurelia Leal López manifiesta: Es bienvenida esta reforma, esta 
propuesta para todos aquellos ciudadanos que no se sientan identificados con un partido político, 

pero también nos pone en riesgo a los poderes de que algún ciudadano participe con recursos de 
otro tipo. 

Ahí se debe reglamentar y poner algunos candados y en las leyes supletorias que se den, que se 

aplique todo esto. Porque a como estamos ahorita cualquiera puede ser candidato de dineros 
extraños, de recursos extraños.  

Pero es bienvenida para todas aquellas personas que han querido participar y son buenos 
ciudadanos pero también tiene sus riesgos. 

Esa es mi participación.  

 
---El C. Síndico Procurador Lic. Feliciano Valle López señala: Coincido con mis compañeros 

que me antecedieron; sin embargo, creo que lo que debemos hacer es hacer la sugerencia a quien 
corresponda, que en este caso viene siendo el Congreso del Estado, para que al momento de 

reformar la Ley Estatal Electoral puedan, en el capítulo correspondiente, asentar las sugerencias 

que aquí se están vertiendo.  
Sin duda alguna es un paso enorme en lo que se refiere a la democracia. Desde hace muchos años 

ha habido candidatos independientes interesado en participar en la Presidencia de la República, en 
esos casos hubo candidatos como el Lic. Castañeda, el propio Lic. Clouthier  hijo. Sin embargo, la 

Ley no lo permitía. Hoy ya se permite y podrán participar. Tan inconformes estuvieron que 
acudieron ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

Creo que este es un muy buen paso que se da hacia la democracia y los pasos que ustedes 

sugieren debemos hacerlo también vía sugerencia en el propio acuerdo que tengamos. 
Es cuánto, Sr Presidente. Muchas gracias. 

 
---El C. Presidente Municipal Lic. Leonardo José Maldonado Dado dice: Si no hay más 

comentarios, le solicito al Sr. Secretario proceda a someterlo a consideración de este H. 

Ayuntamiento. 
 

---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 
expresa: Gracias, Sr. Presidente, con su permiso. 
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Pregunto a los ciudadanos miembros de este H. Cabildo, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 159 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, los que estén con la afirmativa del 

decreto No. 959 del H. Congreso del Estado de Sinaloa, que reforma el artículo 10, párrafo 1º y 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Sinaloa en materia del derecho ciudadano al 

voto pasivo a través de candidaturas independientes, les solicito se sirvan manifestarlo levantando 
la mano. Le informo Sr. Presidente que ha sido aprobado por unanimidad de votos la reforma a la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa. En consecuencia se establece el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
 “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE SINALOA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DECRETO NÚMERO 
959 DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA DE FECHA 03 DE 

SEPTIEMBRE DE 2013, QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO PRIMERO Y 

FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SINALOA, EN MATERIA 
DEL DERECHO CIUDADANO AL VOTO PASIVO, A TRAVÉS DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES. 
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice: Abordamos el 

punto dos de los Asuntos a Tratar del Orden del Día para su desahogo, y que se refiere a: Con 
fundamento en los artículos 53 y 54 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guasave, se 

presenta para turno a Comisiones Unidas de Hacienda; Juventud y Deporte; y Gobernación, la 
solicitud del C. José Leonardo Cuevas Chávez representante legal de Promotora de Beisbol de 

Guasave S.A. de C.V. (Club de Beisbol Algodoneros de Guasave) para que se le otorgue en 
comodato las instalaciones del Estadio de Beisbol “Francisco Carranza Limón”. 

 

Concedo el uso de la voz al C. Secretario del H. Ayuntamiento, para la presentación del asunto que 
nos ocupa.         

 
---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 

expresa: Gracias, Sr. Presidente, con su permiso. 

En su carpeta de trabajo tienen la petición u oficio que suscribió el C. José Leonardo Cuevas 
Chávez, dirigido al Presidente Municipal, Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes, mediante el cual 

viene solicitando autorización para un nuevo contrato de comodato del estadio de beisbol 
“Francisco Carranza Limón” por el término de 10 años, con la finalidad de poder ser plaza 

participante en el circuito profesional de  beisbol.  

Anexo a dicha solicitud, en su carpeta de trabajo también se encuentra el contrato de comodato 
que ya su vigencia feneció, razón por la cual viene solicitando autorización para que pueda ser 

autorizado. 
Es para turno a comisiones. 

Es cuánto, Sr. Presidente. 
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice: Escuchada la 

presentación del punto dos de los asuntos a tratar, solicito al Secretario del H. Ayuntamiento 
proceda a poner a consideración de los integrantes del H. Cabildo la aprobación para que proceda 

el turno a comisiones unidas de Hacienda; Juventud y Deporte; y Gobernación. 
 

---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 

expresa: Gracias, Sr. Presidente, con su permiso. 
Pregunto a los ciudadanos miembros de este H. Cabildo, los que estén por la afirmativa de aprobar 

el turno a comisiones unidas de Hacienda; Juventud y Deporte; y Gobernación, la solicitud del C. 
José Leonardo Cuevas Chávez, representante legal de Promotora de Beisbol de Guasave, S.A de 

C.V., para que se les otorgue en comodato las instalaciones del estadio de beisbol “Francisco 
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Carranza Limón”, les solicito se sirvan manifestarlo levantando la mano. Le informo Sr. Presidente 

que ha sido aprobado por unanimidad de votos el turno del asunto que ha sido presentado. En 

consecuencia se establece el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 53 Y 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUASAVE, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL TURNO A 
COMISIONES UNIDADES DE HACIENDA;  JUVENTUD Y DEPORTE; Y GOBERNACIÓN, LA 

SOLICITUD DEL C. JOSÉ LEONARDO CUEVAS CHÁVEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 
PROMOTORA DE BEISBOL DE GUASAVE, S.A. DE C.V., (CLUB DE BEISBOL 

ALGODONEROS DE GUASAVE) PARA QUE SE LE OTORGUE EN COMODATO LAS 
INSTALACIONES DEL ESTADIO DE BEISBOL “FRANCISCO CARRANZA LIMÓN”.  

 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice: Pasamos al 
desahogo del punto tres de los Asuntos  a Tratar del Orden del Día, y que se refiere: Con 

fundamento en los artículos 57 y 59 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guasave, y 70, 
fracción I de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa la  Comisión de Urbanismo, 

Ecología y Obras Públicas presenta para su análisis, discusión y aprobación en su caso Dictamen de 

Modificación al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Margen Izquierda del Rio Sinaloa.   
 

Para la presentación del punto se concede el uso de la voz al ciudadano Regidor José Cornelio 
Domínguez Valdez.  

 
---El C. Regidor José Cornelio  Domínguez Valdez dice: 

H. AYUNTAMIENTO DE GUASAVE 

PRESENTE: 
 

Visto para resolver el asunto turnado a la Comisión de Urbanismo, Ecología y Obras Públicas, 
derivado del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento de Guasave, respecto a la  propuesta 

de modificación al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Margen Izquierda del Rio Sinaloa. 

 
RESULTANDO 

 
1.- Que en la Sesión ordinaria número 64 de fecha 20 de junio del año 2013, se aprobó por 

unanimidad de votos que la Comisión de Urbanismo, Ecología y Obras Públicas de este Honorable 

Ayuntamiento, se avocara al estudio de la propuesta de reforma al Plan Parcial de Desarrollo en 
comento para dictaminar lo conducente.  

 
2.- Que  ante el acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento, como ya se ha expresado, los 

integrantes de la Comisión de Urbanismo, Ecología y Obras Públicas del Honorable Ayuntamiento 
de Guasave, en coordinación con el Instituto Municipal de Planeación del Municipio de Guasave, 

procedimos a su estudio.  

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que el artículo 40 de la Ley de Gobierno del Estado de Sinaloa establece que el Presidente 

Municipal, el Síndico Procurador y los Regidores, actuando colegiadamente, conforman el H. 

Ayuntamiento como órgano deliberante de representación popular en el Municipio.  
 

2.- Que para el estudio, análisis y resolución de los asuntos competencia de los Municipios y vigilar 
que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento se designan comisiones entre sus 
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miembros y éstas son permanentes y transitorias, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley 

antes invocada. 

 
3.- Que el artículo 44 del ordenamiento legal de referencia, establece que las comisiones 

permanentes serán desempeñadas por lo Regidores durante el período de su ejercicio 
Constitucional. 

 

4.- Que el primero  de Enero del año 2011 en Sesión ordinaria número 01 de este Honorable 
Cabildo se integraron las diversas comisiones que establece la norma antes invocada. 

 
5.- Que la Comisión de Urbanismo Ecología y Obras Públicas está integrada por los ciudadanos 

Regidores José Cornelio Domínguez Valdez, Salvador López Rosales, Pedro Flores Carvajal, Eleazar 
Beltrán Castro y Jesús María Leal Leyva. 

 

6.- Que las Comisiones, tal como lo establece el artículo 20 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de Guasave, son órganos que a través de la elaboración de dictámenes, informes, 

opiniones o resoluciones, contribuyen a que el H. Ayuntamiento cumpla con sus atribuciones 
legales. 

 

7.- Que las comisiones, conforme los establece el artículo 28 del ordenamiento legal antes 
invocado, sesionarán para tratar asuntos de su competencia y los que les hayan sido turnados para 

su análisis y discusión. 
 

8.- Que el 13 de mayo de 2009, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa No. 057, 
el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Margen Izquierda del Río Sinaloa de la Ciudad de 

Guasave bajo el Decreto Municipal No. 15.  

 
9.- El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Margen Izquierda del Río Sinaloa da al Municipio de 

Guasave un instrumento de planeación y que tiene por objeto determinar las políticas de 
mejoramiento, conservación y crecimiento ordenado y económico; asimismo, ofrece opciones 

atractivas de residencia a inversionistas que en la gran mayoría de las ocasiones por no contar con 

un espacio para vivir optan por retirarse a las ciudades vecinas como lo son Los Mochis o Culiacán.  
 

10.-De igual manera el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la margen Izquierda del Río Sinaloa, es 
considera un instrumento flexible, ya que puede ser actualizado año con año si así se requiere.  

 

11.- Que los integrantes de la Comisión que suscribimos el presente Dictamen  realizamos 
reuniones de trabajo con las áreas involucradas en la aplicación del Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la margen Izquierda del Río, como lo son: Desarrollo Urbano Río Sinaloa, Instituto 
Municipal de Planeación, Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Guasave 

y Dirección General de Obras y Servicios Públicos, estableciendo de común acuerdo en la necesidad 
de promover una modificación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano en la Margen Izquierda del Rio 

Sinaloa. 

 
12.- Las propuestas de modificaciones son las siguientes: 

  
I. Actualizar las etiquetas en el uso del suelo ya que existen etiquetas de equipamiento 

(Educativo, Salud y Deportivo) y se homologarían a Equipamiento (en general). Además en 

ausencia de corredores urbanos  se propone el cambio de algunas manzanas de 
habitacional (H) a habitacional con comercio (HC) del plano de zonificación y normas de 

ordenación. 
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II. Se define el trazo de la vialidad entre Real Arboleda y Los Álamos con una longitud de 

447.50 metros y un arroyo vehicular de 20 metros y banquetas variables, quedando la 

sección de la vialidad de los 24 a los 26.50 mts. 
 

III. Se reafirma la ubicación del puente en la calle Macario Gaxiola y su vialidad de 
continuación adaptándose al eje de distribución entre los desarrollos existentes. Además se 

incorporaría en el plano de zonificación y normas de ordenación, ya que solo está presente 

en la estrategia vial y de transporte. 
 

IV. Se confirma que el nuevo puente en el Vado sigue la vialidad existente, lo anterior para 
que el estudio de las ingenierías, a cargo de la paramunicipal Rio Sinaloa retome esta 

decisión. 
 

V. Integrar la sección vial del malecón con 28 metros a la estrategia vial y de transporte. 

 
VI. Integrar el alineamiento mínimo (12.00 m) estipulado en la Ley de Desarrollo Urbano del 

Estado de Sinaloa. 
 

VII. Rectificar las líneas para homologar los planos de estrategia vial y de transporte con el de 

zonificación y normas de ordenación. 
 

VIII. Integrar las vialidades secundarias que atraviesan al fraccionamiento “La Floresta” al plano 
de estrategia vial y de transporte. 

 
IX. Integrar el fraccionamiento La Floresta y su sembrado en el plano de zonificación y normas 

de ordenación 

 
X. Integrar el Club Los Álamos en el plano de zonificación y normas de ordenación. 

 
XI. En lo que respecta a la calzada Raúl Cervantes Ahumada que posee un ancho vial con una 

sección variable, desde los 11 metros hasta los 19.5 metros, la propuesta es que se integre 

en el plano de estrategia vial y de transporte, en el tramo (665 metros) a partir del 
malecón propuesto hasta el acceso de Callejones de Guasavito, donde se considera como 

referencia el eje central de la vialidad existente, tomando lo necesario a cada lado para 
conformar su  sección vial de 26.5 metros (Boulevard). 

 

XII. Alinear la vialidad que parte de la calzada Raúl Cervantes Ahumada y entronca con la 
carretera Internacional México 15, con una sección vial de 19.00 metros, alineando el eje 

central al límite parcelario donde se identifica  
 

XIII. Se integra al tejido vial en el plano de estrategia vial y de transporte, el camino alimentador 
rural E.C. México 15, hasta San Pedro las Árguenas, adaptándose la ruta a los trazos viales 

propuestos por el plan parcial con una sección vial de 7 metros con una longitud de 6.81 

kms. 
 

XIV. En lo que respecta al plano de estrategia vial y de transporte se propone la desviación de la 
ruta del Malecón en el tramo entre el puente en la calle Macario Gaxiola y la calzada Raúl 

Cervantes Ahumada moviendo el trazo a través del límite poniente de la parcela N. 1136 – 

b, esto justificado con base a los trabajos de ingenierías urbanas del plan parcial y el 
proyecto de E.C. México 15 – San Pedro las Árguenas validado por la SCT. 
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XV. De acuerdo a las vialidades modificadas se estarían actualizan la batería de planos 

(Estrategia Ambiental, Estrategia Urbana, Estrategia Infraestructura y servicios, Acciones y 

Programas Urbanos). 
 

Se anexa la cartografía que contempla todas las propuestas de cambios señalados 
 

13.- Por lo expuesto y fundado, conforme lo establece el artículo 28 del ordenamiento legal citado, 

la comisión que suscribe procedimos a sesionar para tratar el presente asunto, emitiendo para tal 
efecto el siguiente:  

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO.- SE PROPONE APROBAR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY DE 

DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SINALOA LAS MODIFICACIONES EL PLAN PARCIAL DE 

DESARROLLO URBANO DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO SINALOA DESCRITAS EN EL 
CONSIDERANDO 12 DEL PRESENTE DICTAMEN. 

 
SEGUNDO: QUE UNA VEZ APROBADO POR EL HONORABLE CABILDO LAS REFORMAS AL PLAN 

PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO SINALOA  SEA 

PUBLICADO EN EL PERÍODICO OFICIAL “EL ESTADO SE SINALOA” Y POSTERIORMENTE SEAN 
REGISTRADAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. 

  
Creo que este es un momento histórico para Guasave y quiero dar las gracias a todos los 

compañeros Regidores que tienen esa disposición para atender asuntos que tienen esta 
envergadura; para llegar a este dictamen tuvimos reuniones con el sector productivo, con 

inversionistas, con Regidores de la Comisión así como de todos los Regidores, se invitaron a todos, 

hubo una asistencia casi unánime, acercamiento con el Síndico Procurador, que tuvo gran interés 
en el tema, y con diversos funcionarios entre ellos el IMPLAN. Esto es un trabajo de equipo. 

Pensamos nosotros que es histórico porque va a sentar las bases del desarrollo urbano de Guasave. 
Es cuánto, Sr. Presidente. 

 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes manifiesta: Para sus 
comentarios en relación al tema, dictamen propuesto por el Presidente de la Comisión tienen el uso 

dela voz los ciudadanos Regidores e integrantes de este H. Cabildo. 
 

---La C. Regidora María Aurelia Leal López Gracias. 

Creo que este interés que ha venido mostrando el Consejo Directivo del Río Sinaloa no lo había 
mostrado durante estos tres años que tenemos presidiendo esta administración. No se ha sabido 

nada de lo que es el Río Sinaloa, no han dado informes de nada, no han dado informes de en qué 
se han invertido los 50 millones que pidió prestado el Ayuntamiento de Guasave la administración 

pasada. Todos los proyectos que se han venido bajando del gobierno federal no se ha dado ningún 
informe. Vemos que en Guasave primero se ponen a hacer planes y proyectos sin consultar a los 

actores porque sin que les importe se están afectando áreas rurales, áreas ejidales o particulares, 

que es lo que nos ha tenido afectado a todo Guasave, los proyectos inconclusos, porque no han 
reglamentado ni dado seguimiento y no han sabido integrar todos los proyectos como debe de ser. 

Guasave es el municipio de los proyectos inconclusos.  
Hay proyectos buenísimos pero vemos que nada más los gobiernos se han preocupado por los 

recursos que tiene la Federación y los dejan estancados y ahí queda todo y al final de cuentas 

vemos que quienes se apropian de todo son unas cuantas personas.  
Guasave no puede continuar como está y sí nos deben una explicación, los  del Río Sinaloa el 

Consejo Directivo, porque han destruido todo el pulmón, lo que es la flora silvestre, han venido 
destruyendo todo lo que es el Río Sinaloa y no sabemos cuáles van a ser las consecuencias para los 

que vivimos al margen del río.  
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No sabemos qué va a pasar con la zona de Tamazula, San Pedro, porque se han preocupado nada 

más por ocupar esta posición.  

Ahorita vemos que nos traen un cambio, ¿qué va a pasar mañana que salgamos nosotros? Van a 
modificar otra vez porque no les conviene a los señores.  

Creo que primeramente se tienen que hacer bien los planes y tener el recurso y no andar 
modificando cosas. Yo creo que los recursos se tienen que dar en base a las necesidades del 

pueblo de Guasave y no en base de las necesidades de unos cuantos. 

Guasave no puede continuar como está porque hay muchos intereses y no han dado la cara esas 
personas para resolverles a todos los afectados que están exigiendo algunas indemnizaciones y 

otros que se les explique por qué está pasando lo que está pasando aquí en Guasave porque hay 
un silencio total, sí vemos un malecón, entre comillas bellísimo, pero también son obras de mala 

calidad. Vemos que han destruido los álamos para poner unas cositas nomás ahí, pero no vemos 
que la gente esté dando la cara y nos esté informando constantemente a los Regidores de lo que 

está prevaleciendo en este municipio. 

Antes de aprobar esto que nos informemos más a fondo, y sí asistí a la reunión, antes de que diga 
algo, y le dí seguimiento desde hace rato, y le he dado seguimiento a los recursos que se dieron en 

la administración pasada, que solo se aplicaron 25 millones, y que no sabemos qué pasó con los 
oros 25 millones. 

Tengo algunos estados de cuenta y vemos muchas anomalías en todo esto. Está pasando lo que 

pasó con el megaproyecto. Creo que Guasave no puede continuar con ese concepto y sí le digo que 
sentemos un precedente pero que llamemos a esa gente para que nos informe cuánto han 

invertido y cuánto han venido bajando en nombre del municipio de Guasave; cuántos recursos han 
bajado en nombre de los guasavenses, porque no se sabe. 

Ahorita sí, ya tienen hecho todo el plan, ellos mismos lo elaboran porque les conviene pero ¿nos 
convendrá a los guasavenses? Aparentemente se ve bonito, pero qué irá a pasar cuando se vengan 

las inundaciones a como se está dando el cambio climático qué nos va a pasar a todos. 

Esa sería mi participación. 
 

---El C. Regidor Noé Molina Ortiz señala: Mi participación es para fijar la postura de nuestra 
fracción en este asunto. Coincidimos en que es un mal añejo que viene de pasadas 

administraciones, que las cosas no se han  estado haciendo de la mejor manera ni con la 

planeación que los guasavenses merecemos con obras de tal envergadura.   
Estamos aprobando estas reformas que se le están haciendo al Plan Parcial de Desarrollo porque 

nos explicaron claramente que el anterior definitivamente no fue hecho con la altura debida y la 
proyección requerida. Ahora se toca el tema de nuevo de los trabajos del Río Sinaloa, esos trabajos 

tan famosos que se hicieron en la administración pasada y que a todos los guasavenses nos dejó 

con un mal sabor de boca.  
Fue un derroche de dinero que realmente no vimos para que sirvió.  

Los guasavenses fuimos testigos desafortunadamente del tráfico de influencias que se da cuando 
algunas personas tienen la información a la mano y la hacen valer cuando saben hacia dónde se va 

a direccionando el desarrollo del municipio y se apropian de los terrenos a los cuales se les va a 
llegar alguna inversión de obra de gobierno.  

Nuestro llamado es a que eso no suceda.  

Nuestro llamado es al nuevo director que tenemos en este organismo, que lo vimos muy 
preocupado realmente por  hacer bien las cosas, por eso nuestra fracción se está sumando a esa 

modificación que se está haciendo a este plan. Los conminamos a que realmente los proyectos que 
se hagan en Guasave se le den continuidad y no sean proyectos de una sola administración o del 

gobierno en turno. Creo que Guasave no merece esto. Ese es el exhorto que le hacemos a este 

organismo tan importante porque es quien hace las proyecciones del desarrollo urbano de nuestro 
municipio. 

Es cuánto.  
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---El C. Regidor Víctor Manuel Espinoza Bojórquez expresa: Con su permiso Sr. Presidente, 

compañeros Regidores, Síndico Procurador, medios de comunicación y demás gente que nos 

acompaña en esta sesión. 
Únicamente para fijar la postura de nuestra fracción en relación a este punto en comento y decirles 

que nosotros vemos bien el planteamiento de modificación al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Margen Izquierda del Río Sinaloa que se pretende modificar lo que viene siendo el polígono, aquí 

se nos dice de los estudios, incluso en las reuniones que participamos vi a casi todos los integrantes 

de las comisiones con los funcionarios que tienen que ver con este  tema en una reunión de trabajo 
donde las dudas fueron aclaradas a la mayoría de ellos, así lo pensé yo en ese momento, pero 

parece ser que hay otras dudas, pero bueno, lo que se pretende con las modificaciones de este 
plan Parcial de Desarrollo es que el polígono que les comento que abarca aproximadamente 864 

hectáreas y donde trae ahí el uso de suelo es muy importante, porque cualquiera de nosotros, 
inmediatamente en un desplazamiento por muy corto que sea por la ciudad o del municipio, nos 

encontramos que donde está un negocio enseguida está una cada de uso habitacional y se 

contraponen los usos de suelo. 
Lo que pretende en gran medida es te plan es darle un uso de suelo eficiente, real a como está 

señalado ahí a lo que va a ser uso habitacional uso comercial o lo que vendría a ser uso de suelo 
mixto también, y lo que se busca una vez realizada dicha modificación, es estar en las condiciones 

de poder bajar recursos federales y estatales, sobre todo federales, que creo que hoy en día no se 

ha bajado ningún recurso federal, hasta donde tengo conocimiento el único recurso federal al que 
el municipio haya podido accesar es al dragado del río Sinaloa, fuera de ese no conozco otro; se 

pretende  con este bajar recursos y nos lo explicaron en la reunión, para tener  vías de 
comunicación  como es el  caso de un puente, que se está planteando también ahí,  algo que 

venga a darle desarrollo y modernidad a lo que viene siendo nuestro municipio. 
Así lo vimos los que estuvimos en la reunión de trabajo. Pero estamos en tiempo de que las dudas 

puedan ser aclaradas y ahorita, nada más a colación, no somos peritos en la materia, pero se le 

está dando continuidad, no es una obra de esta administración, es obra de otras administraciones y 
tendrá que ser obra de las que vienen también para que el municipio se pueda seguir 

desarrollando.  
En el caso del río Sinaloa sí se hizo una inversión cuantiosa, tendrá que seguir haciéndose más 

inversión en eso para que aguas debajo de lo que viene siendo  la ciudad de Guasave, pueda 

continuar el trabajo de dragado y sea viable lo que  se empezó y se le dé seguridad a las familias 
que habitan a la orilla del río. Nosotros lo vemos bien, esto vemos que va a detonar el desarrollo de 

esa  y dará certidumbre a las inversiones que el día de mañana seguramente estarán dándose en 
esas áreas, y si hubiera algún reclamo de alguien a quien se les esté afectando, deberá de levantar 

la mano y poner la queja correspondiente en el área adecuada e inmediatamente si el tiempo, y 

estamos nosotros todavía en posición de poder escucharlos, del lapso que nos queda, atender esas 
quejas y esos reclamos y darle el trámite correspondiente. 

Es cuánto, Sr. Presidente.  
 

 
---El C. Regidor Ricardo Beltrán Verduzco dice: Coincido con el Regidor Noé Molina, coincido 

en parte lo que decía la Regidora María Aurelia, mi compañero Víctor Espinoza ya lo dijo y lo 

comentó de manera muy clara.  
En el proyecto de Culiacán en el proyecto Tres Ríos también en principio había bastante flora, 

estaba arborizado y por ser necesario ese proyecto, tuvo que destruirse; después entraron en la 
etapa de reforestación y vemos el proyecto Tres Ríos como está en estos momentos, creo que 

tenemos que entrar a la etapa de reforestación una vez que se hagan las etapas correspondientes 

y desde luego, tiene que darse la continuidad de los proyectos en las administraciones que vienen 
Nosotros hemos sentado un precedente y ahí está el precedente que mencionaban ahorita del 

canal diagonal, que estaba durmiendo el suelo de los justos; afortunadamente en esta 
administración ha tenido un avance significativo que pensamos nosotros que se va a concluir 

porque ya reiniciaron los trabajaos de ese proyecto tan importante.  
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El mismo malecón que administración tras administración lo ofrecían en su oferta política, en esta 

administración se hizo un avance muy importante y no solo en el malecón, sino en el museo que le 

va a dar otra imagen al municipio y con esta propuesta que se está haciendo es muy probable que 
inversionistas guasavenses, inversionistas muy importantes, gente que quiere a Guasave tenga la 

posibilidad de poder accesar a otro tipo de desarrollo y eso es lo que nosotros queremos que 
suceda en Guasave, lo que tiene Culiacán, que Guasave tenga ese tipo de desarrollo, pero que lo 

tenga ordenado y esta es una forma de ordenar las cosas.  

Yo felicito a la comisión de Obras Públicas por ese trabajo, por esa insistencia que ha estado 
haciendo para darle mucho más legalidad como dice el Regidor Noé,  a este tipo de proyectos y 

sobre todo, que quede un precedente para las futuras administraciones. 
Vamos viéndolo de manera muy clara, de manera muy positiva, situaciones que pudieran suceder 

para que no nos pase lo que en anteriores situaciones  nos ha pasado, hacer las cosas de manera 
muy ordenada y entrar a la etapa de reforestación que desde luego, le dio otra imagen al proyecto 

Tres Ríos y que desde luego, le dará al río Sinaloa. 

Vamos iniciando. Allá se llevaron muchos años. Los avances que hemos tenido nosotros son muy 
significativos y la prueba de que este proyecto de Tres Ríos también se hizo en otras ciudades de 

Estados Unidos, se tomó el prototipo del proyecto de Culiacán para ciudades de Estados Unidos  
que han tenido un desarrollo muy significativo y pensamos que Guasave tiene que entrar en esa 

ruta. 

Es cuánto.  
 

---El C. Síndico Procurador Lic. Feliciano Valle López dice: Gracias, Sr. Presidente. Para hacer 
algunas precisiones. Cuando se formó la paramunicipal denominada Desarrollo Urbano Río Sinaloa 

se formó para darle continuidad a un proyecto que, como bien lo explicó el Regidor Víctor Espinoza, 
es la urbanización de la margen izquierda en diferentes etapas.  

La primera etapa incluye 147 hectáreas que se encuentran ubicadas entre la México 15 y la Calzada 

“Raúl Cervantes Ahumada”, y se inició precisamente con la conformación de esta paramunicipal; 
posteriormente el Ayuntamiento de Guasave adquiere un préstamo de 50 millones de pesos, pero 

ese préstamo viene etiquetado; si leemos el decreto con claridad nos damos cuenta que el dinero 
es únicamente para la compra de terrenos y no hay para ninguna otra cosa.  Ahí queda clarificado 

donde están los 50 millones de pesos, lo que se gastó y lo que está todavía en caja.  

Por otro lado, aquí escuché que hay personas que dicen que andan buscando una indemnización. 
Hasta ahorita no hay absolutamente nadie, salvo que tengan el nombre de alguien, pero los 

terrenos esos fueron adquiridos, comprados  y pagados aunque se fueron a la caja del río.  
Los recursos que se han bajado fueron, como bien lo aclaró el Regidor Víctor Espinoza, fueron para 

el dragado del río, el ensanchamiento del cauce y la construcción de los bordos;  de igual manera, 

todos esas licitaciones las llevó a cabo CONAGUA en coordinación con CNA donde el municipio de 
Guasave no tuvo nada que ver, y por otro lado se habla por unas obras de Tamazula y San Pedro. 

Hay un proyecto, todavía ahí mismo en la reunión donde estuvimos en esa reunión que nos invitó 
el Regidor Cornelio Domínguez, nos explicaron con claridad qué va a pasar con la curva de San 

Pedro y el proyecto que existe donde no han podido bajar los recursos, pero no es por falta del 
proyecto Río Sinaloa, ni del IMPLAN, sino de una presupuestación de la Secretaría de Hacienda.  

Y bueno, en lo que respecta al resto del proyecto, ya lo explicaba el Regidor Víctor Espinoza, y 

coincido totalmente con él. 
Es cuánto, Sr. Presidente. 

 
---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice:  Escuchado los 

comentarios de los ciudadanos integrantes de este H. Cabildo, del Dictamen que propone la 

aprobación de modificación al Plan Parcial de Desarrollo Urano dela Margen Izquierda del Río 
Sinaloa, solicito al Secretario del H. Ayuntamiento proceda a someterlo a votación de los 

integrantes del H. Cabildo. 
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---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 

expresa: Gracias, Sr. Presidente, con su permiso. 

Pregunto a los ciudadanos miembros de este H. Cabildo, los que estén con la afirmativa de aprobar 
el dictamen presentado por la comisión de Urbanismo Ecología y Obras Públicas que propone la 

modificación al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Margen Izquierda del Río Sinaloa, les solicito 
se sirvan manifestarlo levantando la mano. Le informo Sr. Presidente que ha sido aprobado 19 

votos a favor de votos el Dictamen presentado por la Comisión de Urbanismo Ecología y Obras 

Públicas. En consecuencia se establece el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 70, FRACCIÓN I DE LA LEY DE DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE SINALOA SE APRUEBA CON 19 VOTOS A FAVOR Y UNA 

ABSTENCIÓN LA MODIFICACIÓN AL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA 

MARGEN IZQUIERDA DEL RIO SINALOA. PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL 
ESTADO DE SINALOA” Y CÚMPLASE CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 68, 

FRACCIÓN IX Y 72 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE SINALOA”. 
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes expresa: Pasamos al 

desahogo del punto cuatro de los Asuntos a Tratar del Orden del Día, y que se refiere: Con 
fundamento en los artículos 53 y 54 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Guasave, se 

presenta para turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social expedientes laborales de los 
trabajadores sindicalizados CC. Ricela Leyva Leyva, Carmen Fabiola Beltrán, Demetrio Espinoza 

Rodríguez; de los agentes de policía CC. Alfredo Leyva Buelna, Joaquín Castro Castro, Martín 
Guadalupe Valdez Valdez, Jesús Rivera Valdez, José Gurrola Álvarez y Leonardo García Salazar; de 

los agentes de tránsito CC. Antonio López Rubio, Leonardo Urías Vázquez y Jesús Enrique Armenta 

Álvarez y de los trabajadores de confianza CC. Alma Ramona Sandoval González, Rigoberto Flores 
Castro, Delia Fierro Chicuate y Mario López Valenzuela, para que previo estudio se dictamine la 

procedencia de su respectiva jubilación. 
 

Concedo el uso de la voz al C. Secretario del H. Ayuntamiento, para la presentación del asunto que 

nos ocupa.   
 

---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 
expresa:  En su carpeta de trabajo tienen las solicitudes tanto del personal sindicalizado como de 

agentes de policía como también de agentes de tránsito municipal y personal de confianza, quienes 

han solicitado a este pleno su análisis para su posible jubilación una vez que ellos estiman que han 
cumplido con los requisitos para adquirir ese derecho. Luego entonces es un asunto para turno a la 

comisión de Trabajo y Previsión Social y todos los expedientes están en su carpeta de trabajo. 
Es cuánto.  

 
---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes manifiesta: Escuchada la 

presentación del último punto de los asuntos a tratar, solicito al Secretario del Ayuntamiento 

proceda a poner a consideración de los integrantes del H. Cabildo la aprobación para que proceda 
el turno a la comisión de Trabajo y Previsión Social. 

 
---El C. Secretario del Honorable Ayuntamiento Lic. Leonardo José Maldonado Dado 

expresa: Gracias, Sr. Presidente, con su permiso. 

Pregunto a los ciudadanos miembros de este H. Cabildo, los que estén con la afirmativa de aprobar 
el turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social los expedientes de los trabajadores que se han 

mencionado, para que se dictamine la procedencia de la jubilación respectiva, les solicito se sirvan 
manifestarlo levantando la mano. Le informo Sr. Presidente que ha sido aprobado por unanimidad 
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de votos el turno a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. En consecuencia se estable el 

siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
“CON FUNDAMENTOS 53 Y 54 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUASAVE, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL TURNO A LA COMISIÓN DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL LOS EXPEDIENTES LABORALES DE LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS C.C. RICELA LEYVA LEYVA, CARMEN FABIOLA BELTRÁN, DEMETRIO 

ESPINOZA RODRÍGUEZ: DE LOS AGENTES DE POLICÍA C.C. ALFREDO LEYVA BUELNA, 
JOAQUÍN CASTRO CASTRO, MARTÍN GUADALUPE VALDEZ VALDEZ, JESÚS RIVERA 

VALDEZ, JOSÉ GURROLA ÁLVAREZ Y LEONARDO GARCÍA SALAZAR; DE LOS AGENTES 
DE TRÁNSITO C.C. ANTONIO LÓPEZ RUBIO, LEONARDO URÍAS VÁZQUEZ Y JESÚS 

ENRIQUE ARMENTA ÁLVAREZ, Y DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA C.C. ALMA 

RAMONA SANDOVAL GONZÁLEZ, RIGOBERTO FLORES CASTRO, DELIA FIERRO 
CHICUATE Y MARIO LÓPEZ VALENZUELA PARA QUE, PREVIO ESTUDIO SE DICTAMINE 

LA PROCEDENCIA DE SU RESPECTIVA JUBILACIÓN”.   
 

---El C. Presidente Municipal Lic. Miguel Ángel Robles Santillanes dice: Concluido que han 

sido los Asuntos a Tratar, pasamos al punto No. 5 del Orden del Día y que se refiere a Asuntos 
Generales.   

 
Tienen la palabra Ciudadanas y Ciudadanos Regidores y Síndico Procurador. 

 
Al no haber intervenciones, quiero hacer algunos comentarios respecto al fenómeno que ha 

afectado las costas del Estado y que amenazaron al Municipio de Guasave.  

Quiero decir en términos de entrada que la información última que recibimos fue que el fenómeno 
entró a tierra entre el municipio de Salvador Alvarado y Culiacán, rumbo a la sierra, dejando de ser 

también una amenaza en el carácter de ciclón para el municipio de Guasave.  
Indudablemente, un hecho que mucho nos favorece, habida cuenta de que todos sabemos lo que 

ocasiona a nuestro municipio un fenómeno de tal naturaleza. 

Mantuvimos, por instrucciones del Sistema de Protección Civil en el Estado y por indicaciones 
directas del Ejecutivo del Estado, el Gobernador estuvo atento dándonos la orientación y las 

indicaciones para que tuviéramos toda la previsión de que nos impactara de menor manera; al 
darse a conocer que ya se había internado en tierra mantuvimos la instrucción de conservar todavía 

la alerta en las comunidades que ya habíamos señalado en los medios, las comunidades costeras, 

los pueblos pesqueros, las comunidades cercanas ahí, algunas comunidades cercanas de la costa 
aunque no pesqueras, y también en las zonas urbanas, en las zonas aledañas al río, en el caso de 

la cabecera municipal por la posibilidad que aun con la degradación en tormenta tropical de este 
fenómeno pudiéramos tener escurrimiento de agua o lluvias generados por precipitaciones en la 

sierra. 
En base a ello, se ha mantenido la alerta en algunas comunidades. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para expresarle el reconocimiento a lo que hasta ahora ha sido 

la participación de todas aquellas instituciones gubernamentales, organismos y dependencias del 
gobierno municipal que de una u otra forma estuvieron atentos, prestos a transmitir la información, 

a llevar el mensaje y la indicación a los pobladores para involucrarlos en la contención de los 
posibles efectos que hubiéramos tenido si hubiera flagelado al municipio de Guasave lo que ya 

llamamos el huracán “Manuel”. 

En base a ello expresarles el reconocimiento en nombre no solo del Presidente Municipal sino del 
Cabildo entero, expresarles el reconocimiento a esa disposición, a esa voluntad que le imprimieron 

para participar en favor de los guasavenses, y hacer todo el trabajo de la previsión para la 
ciudadanía, y también destacar, yo lo expresaba en la mañana, el papel que los medios de 

comunicación han jugado en todo este proceso. 
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Creo que con mucha responsabilidad, con mucho profesionalismo todos los medios, la radio, la 

televisión, los medios electrónicos, la prensa escrita, los comentaristas llevaron con mucha 

puntualidad, con mucha objetividad lo que estaba sucediendo; creo que fue un vínculo con la 
sociedad muy importante que también debemos de valorar y agradecerlo profundamente a los 

representantes de los medios. Yo quisiera que  se llevaran ese mensaje y ese agradecimiento.  
Nosotros esperamos que en las próximas horas ya deje de ser por completo alguna amenaza. 

Vamos a monitorear los escurrimientos en el río, en el arroyo San Rafael, las avenidas que pueda 

registrar el arroyo Ocoroni y mantener por supuesto, la atención en las zonas bajas de la cabecera 
municipal y en general donde en otras ocasiones con precipitaciones menores han resentido 

problemas las comunidades como San Marcial, como Herculano de la Rocha, Pichihuila. Vamos a 
seguir atentos para expresarles el reconocimiento a las instituciones, a los medios y a ustedes, 

Regidores; los estuvimos molestando en el transcurso de la madrugada y compartieron también de 
manera muy responsable el trabajo que al final de cuentas es parte de las obligaciones que 

tenemos de servir a la comunidad de Guasave. 

 
--- Con lo anterior se clausuró la presente Sesión siendo las 13:30 (Trece horas con treinta 

minutos) del día y en el lugar que se actúa, levantándose para constancia la presente Acta que 
firman los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico Procurador, Regidores y Secretario del 

Honorable Ayuntamiento que da fe.- DOY FE.-   
 

 

LIC. MIGUEL ÁNGEL ROBLES SANTILLANES LIC. LEONARDO JOSÉ MALDONADO DADO  
    PRESIDENTE MUNICIPAL                              SECRETARIO DEL HONORABLE  AYUNTAMIENTO 

  
 

C. LIC. FELICIANO VALLE LÓPEZ 
SÍNDICO PROCURADOR 

 

C. MARÍA DEL REFUGIO HIGUERA CAZAREZ 
 

 
C. ELEAZAR BELTRÁN CASTRO 

C. RICARDO BELTRÁN VERDUZCO 
 

 
C. MARÍA CONCEPCIÓN CERVANTES 

SOBERANES 

 
C. MARÍA CRISTINA AGRAMÓN HERNÁNDEZ 

 

C. NOÉ MOLINA ORTIZ 

 
 

C. JOSÉ CORNELIO DOMÍNGUEZ VALDEZ 

 
 

C. JOSÉ ELÍAS MUÑOZ VEGA 
 

 

C.  SALVADOR LÓPEZ ROSALES 

 
 

C. IRMA LORENA CORTEZ INZUNZA 

 
C. RAÚL LEAL FÉLIX 

 

 
C. PEDRO FLORES CARVAJAL 

 

C.  VÍCTOR MANUEL ESPINOZA BOJÓRQUEZ 
 

C. DAGOBERTO LLANES SOTO 

 
C. ABELARDO CASTRO SOTO 

 

 
C. MARTHA CECILIA BELTRÁN DÍAZ                       

 

C. JESÚS  MARÍA LEAL LEYVA C. MARIA AURELIA LEAL LÓPEZ 
 


